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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO OUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING, EDUARDO RODR|GUEZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT..GUERRERO" Y POR LA OTRA. CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA RODHEZ, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 'LA DEPENDENCIA" Y "EL
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

l.'1.- Es una dependencia de la Adm¡nistración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1' , 2' , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Éública Federal.

1.2.-.Su representante, el C, lng. Ecluardo Roclriguez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de Io dispuesto por el artículo 5o,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Así como en
atención al contenido del oficio número-,l,-226, emitido por el Secretario de Cómun¡caciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Sept¡embre del 20.14.

1.3.- El- presente contrato se adjud¡ca con.ro resirllado Ce lnvitar a Cuando Menos Tres personas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción . y 43 de Ley de Obras
Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la Invitacirón a Cuando Menos
Tres Personas No. IO-009000985-N41-2016 de fecha 1? de Enero rlel 2016.

l4.-.Para cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, la SecretarÍa de Hacienda y Crédito
Público autorizó la inversión correspond¡ente a la obra objeto de este contrato, mediante el Of¡c¡o Núm
5.SC.OLl.16.-002 de fecha 04 de Errero det 2016.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n
Nrimero, Burócrata, Chilpanc¡ngc cie ios Bravo, Guerrero, C.p.39090.

ll.2 - Acredita su legal existencra con la Escritura Pública Número 

II. ''EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1.- Tiene capacidad 1urídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

su representante, e con el carácter ya indicado, cuenta con
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidaá 
Escritura Pública

que se

.3 -

encuentra debidamente inscrita en el Registro la Propiedad de Comercio e folio
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mercantil , manifestando a través de dicho
representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se identifica con Cre<lencial para votar exped¡da por el lnstituto Federal
Electora¡ con folio

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato

11.7.- T¡ene establecido su domicitio en
 mi este

ll.8 - Conoce el contenido y los requisiios que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnsülaciones y
de la Calidad de los Materiales; asÍ como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto áe este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

ll.9 - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡ciones
amb¡entales, a fin de considerar todos ros factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCTA', y ,,EL CONTRATTSTA,' que:

lll.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop¡o contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechós y obligáciones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no modifican la convocator¡a de Ia
invitación que le da origen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El contratista" la realización de una obra que consiste en
COI.ISERVACiON RUTINARIé, AI'] !.JAL 2016. EN 38.3 KMS. EQUIVALENTES DE LA REO BASICA Y
33.3 KMS. EQUIVALENTES DE LA RED SECUNDARIA DE CARRETERAS FEDERALES, KM. 19OT.I]OO
AL KM. 219+500, KM. 219+500 Ai- KM. 223+90ü (BOS CUERPOS). y KMS. 0+000 AL úM. ZS *OOO y
KMS. O+OOO AL KIJI. 4r3OO. TRAMOS LIM, MOR./GRO..CHILPANCINGO, RAMAL A CARRIZA;.. Y
SUBRAMAL A gHICHIHUALCO. CARRETERP CUERNAVACA-CHILPANCINGO, RESPECTIVAMEN TE,
EN EL ESTADO DE GUERRERO, y este se obliga a real¡zarla hasta su total terminación, acatando para
ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración rl.g del apartado de
declaraciones de "El Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los
proyectos, planos y especif¡caciones generales y particulares, así
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos 99é'se tienen por reproducidos

autorizados, presupuestos,
a las normas de

J

ú

fiintegrante de esta cláusula.

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.



Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trab¡.ijos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactido
que e¡ acta administrativa a que alude el artículo '172 del Reglamento de la Ley de Obras públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas, y que se genere con mot¡vo de la realización de los trab:tjoi
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de i2'g?7.1EC.30 iDr:s iviilto¡les Novec¡entos Vé¡ntisiete M¡l
Ciento ochent¡ Fesos 30¡i oii il4 irt.), más el impuesto al valor agregado 946g,34g.85 (Cuatroc¡en+os
scsenta y och<j Mii Tresc¡eiilos cu.¡ren¡¿ y ocha Pesos s5/10c M.N.) hacen un total de $ 3,395,529.15
(Tres Millones Tresc¡entos Nc,vcntir y Cincc Mii eu!nientos Veintinueve pesos .15/100 M.N.).

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los irab:1os materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 días natura¡es. El ¡nicio de los trabajos se efectuará el dia 15 del mes de Énero del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Noviembre del ?016. de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

C UARTA.

En caso de que ia lactura eirtregac¿l poi.
-LA DEPENDENCiA" deTliro de los tres

cot¡rRAro No. 2016-12-CB",A-004-W-00-2016

dias háb¡les s¡gu¡ent al de su recepción, ind cara

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "EI Conkatista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, licencias y der,^rás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.-FORMA DE PAGO

Las partes conv¡enen en que los irall,:rj,.,s c5lelo {lel pi'cse¡rte aonlr;1r,. se paguen mediante la foí¡¡ulaciór de
est¡mac¡ones mensuales, mlsmas que se a.ioíirpa¡raraíl ic: la docur'¡enlaJión que acredite la proceciei,cja
de su pago. conforn¡e a las prev s,-rres .i.]l ari:cirlo 132 dei Rt:giamenio de Ia Ley de Obras públicas y
seru;cios Rclacioira.os c.rn las lJrsn¡¿s. las qrre serán presenl¿.les por- 'EL CONTRAÍISTA' al Residente de
ia Cbra derltr.l de ios seis d;as iláturales siguientes a ia fecila ie sr-r corte y serán pagadas por ''LA
DEPENDENCIA' i)oi tr¿i-rajcs eje(rL¡i;i.ios, e¡i la Subdirección de Admin¡stración de ést; Centro sCT
Guerrero ubicado e¡] Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Númet.., Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, c.P. 39090, centro de ur plazo rie 20 dias natura.es contados a partir dJque hayan sido
aütorlzadas por el Resicente de ta oL¡ra y que 'EL coNTRATlsrA, haya presentado la factura
corresDondiente CeDi.lanlente requisiláda. -EL CONTRATISTA seTá el único responsable de que la faciura
qLre pi'esenle para sLr pago cuttlpia cr:ii los reqLrsitos adr,'rinistraillos y fiscales. por lo que la lalta de pago
por l3 omisiÓn de ¿lguno de estos o por sir ¡resentació¡ i¡(,orrgct; no s-ara n.lotivo para solicitar pago de
qasios financieros a aue llace reÍer€¡ci¿ e,,l Ár,Llcllo 55 de LA LEy.

su pago presente errores o 5.flio a
del

J

riire tiansc,lrra entre la er
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all:a,tr ascrltc J' l.-l il.c:e:larlií-]ir ¡jri ia:: .-¡rr{j;',r,ra: parr i)¡iir:: li¡¡¡ i,- C.jN i RATISTA' no se coi.t.tputara pata
eie¡:tos del seg,.i¡co Oér.afr-) iiel Ai-iiit|llr) 5{,.1¡:;-, ¡ ¡t¡

Fir r: L:asc Ce allri =l- toi!"l RA:'i5:,l\- ¡ii i-.i'ij:t.¡rli l¡s esi:]ll:ici.J.as deritrar de ios seis días naturaies
';rr;ul,:ltes : l¿ ler,:l¡a ai,. .-. ri C,.rf le. t:: aSiil,r¿i) i,,¡ CL'rrfl]S:,tit.liAr)ie Sc pteseniará en la SigUienle fSCha Cle
C,--rrt:] lirr r;Lre r: io ctr ijqai ;: i.; rcai.,r r . i - , ,:rr.,. itoi it¿fii rie .,EL CONTRATISTA'

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo'130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para efectos del .1)rr"raic cúir.-'sp{)ir{j e;ri(r, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el cata¡ogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artÍculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente estimación.

En i:l caso de incumplim¡ento en los pagos de estimaciones ; :-r! :jr,-:ie i.ie cosios por parte de LA
ijLPli]DENICiA , ésta a solicitud de ¡ L Ca¡! , RÁ-f isl r\ y de conformidad con lo previsto en el prirner
párrafo del artículo 55 de ¡a '-=Y, pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
CONTRATISTA". l¡; |r¡tii¡r¡r:darl i;i)ir ,,i esi¿ilt¡ti iijr, ert el úliiilril i)airiai.,'Cei attiCÜiO 127,jel Reglarnentrl de
r.r l gll le Obl¡: ir.rll CaS ):, Sair! i!r.j:t i:l¡:lai;l¡;l¡:¡l:-rs ¡cir l¿:s ivl,:ni : ai .C¡:.rSLr en ei pago cle esiini.ic,ones gl
.lr-r.- ilr'rui'ra LA LIF PEl"'i DLNC lL. ¡i.er ra (,¡r iE!ai Dra:ai l¡ fe.-rfre de lar!-rrrnación ale los irabalos,
ij ra:, jf i,qtancla Llrre riei:erá Íoi.iir¡:,ri; :!r lrri!'. s!t c i!ro !jú f L aof.l ¡iiA ilSIA", a través Cel conve io
ia-rraativo: !\a D.aaa(l¿t; Cici:o a; f.ri:¡l erl:a ,irir: iic ei .L.if¿rli, rierire de rt?li.]sas imputables a "EL
aa)r'.r f RATtsrA-

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "Er r--i,\,.-.i.i:-.1,i", éste deberá re¡ntegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párráfo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
disposición de "ir\ DLPE:i..ll,:FlrlCIi,,".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISIA"
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el fin¡qu¡to, s¡ dicho pago no se hub¡era ¡dentif¡cado
con anterior¡dad.

SÉxTA.-GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedim¡entos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantías siguienies:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENf O.- F tanza a favor de la Tesoreria de lE. Federación por el veinte por ciento
(20%) del monto total del presente conirato. Fian¿a núnrero con un ¡mporte de
(Quinientos Ochenta y Cinco Mil Cuatroc¡entos Treinta y SeiyÉesos 06/100 M.N.) sin
por de fecha C rce de Enero del 2016.

,436.06
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B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "EI
Contratista" garanlizaé los trabajos dentro de los quince días naturales anter¡ores a la recepc¡ón formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al c¡nco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bien,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
real¡zación de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu¡er otra responsabilidad en que hub¡ere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran c¡rcunstancias de orden económico no prev¡stas en el presente ¡nstrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos direclos y de coslo por financram¡ento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedimiento de a.iuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a qLle conforme a la Ley de la mater¡a pud¡era
estar sujeta Ia importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; de¡tro
de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los ind¡ces apl¡cables al ntes
correspond iente. med¡ante la presentac¡ón por escrito de la solicilud, estud¡os y documentación t¡ue
la soporten. Si el referido porcentaje es a la baja, será "La Dei)en.ie oa quien lo determine en et r¡i.:mo
;l¿:.i. con base cr i.¡ Ccci,rrerrlación (ior,rpfi]l):iirlr::r que ta lustiíi,iLie s¡ivo el el caso del proceclintientc Ce
alr.rsle señaiado err ;i: fracc ó¡ tll det ailiculr,; 57 Cc ¿i Ley (te (f b.¡s p[rtrl16¿3 y Servicios Relacionados con
las lü smas coniorrrre ai ..t,al rtvar 2i!en.r1l,le L.r Dependcr¡i:r:r (Jeber¿r eiectuarlo con inclependencia de
qire sea a ia aza 0 a ia irrrla. S ltansci,¡r (-lL) ucho Dla¡o io pruntoviera El Contratista la solicitud
señaieda, preclrrirá para ésic ei Cerccho ilai¡ tecla lar el ajuskl d() coslos clel []es de que se trate y cje
reai z:rlo a la ba;a :or pa.te rie Lil D{-rirencler-rci;r

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepc¡ón de la solicitud de "El I

:;;[:,j.r,:" 
deberá em¡t¡r por o{ Üo la resolución que proceda. En caso contrario, ta so¡icitud se tendrá por 

I
Cuanoo la Cocünlerrlirclór' rrlerjr¿rrlii; .i (lLre si:r itralllir(iv.r ios alir.lcs ilC ccrsios sea clefictente o ncomOleta. I'L:r Depencler).ll:-r eperc brrá pür csi,'1,) ;r a ,ír ! Conir.ai:fit' i,..t,i (lijC .r¡ el pla¡o de diez clias nabrle,s ¿ I
ilal'1 | ce que !e s€r¡ 1'cquclr{ic :irits.i, ', cl (rti'rri (i Lo¡rilirli¡errlar l¿ lilúl¡itr or solic¡tada TranscL¡tndo C :ho I'' ¡.'' ,.n OrrÉ- [' .jr''r..,.\'.,', r,.'. .,.tr¡1,..:. 

¡ ; 
, , . I , . I , . . . . , j , 

, I , .,.,,, 1.,.,t,.i.(:tcrC Cl, fO,n-.1 ..U-reclc SC I
iertiira Con]o no ;.r-Os0ltlij(jir l¿ sr.¡ljc,iit,-l ,:li,allilc .ii-r costos I

E ajirste de cos'ros qtru corrtri:i)eridil .¡ los trab¿ij()-s r-,1crt:lli-rclos confornte 
" 

,"t; 
"a,,r,"a,,,r", 

/l
.orres pond ientes deber¡] cubrtrse por i)¿i te dc "La Dopenderrr:llt' ¡ solicitud de "El Co¡]trati..ta , I I
COirS derando el irllrnro porcentille r1i¡;r1¡¡5¡,- (lite:ja tengar,ulo.t/irdo en la estlotación Siguiente al meS en llque se haya aLrio|iz.ldo el ajuste ¡r¡nccdltjo Ce cor-ifor¡¡ rrjacj con lo dispuesto en el artículo 136 del U
Reglanlento de la Ley de Obras Públicas y ScrvicLos Reiaclonad()s con las Mismas, y su pago se efect{rará ;
en la Subdirecc¡ón de Administrac¡ón de éste Centro SCT 3uerrero ubicado Ln Dr. 

-Gabriel Levva /
Alarcón §in Número, Burócrata, Chilpancir¡gc de los Bravo, Ciuerrero, C.p. 3g0g0. @

incremento o decremento en costo
o, en

5

Los ajustes se calcularán a partir,., ir rs en que se haya producrdoy'
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conf om4:t

/

programa de ejecución pactad
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caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de ¡¡,1. lrr:¡r rlt, :.¡-. l' :r r, r.lr-,ii rr- Ltit5:r)::. ijlt.j) si ili(rsenle duraIle ¿¡ e¡ecLrciór Ce
C:, iI.5ajOS. Ci ilf:, ilC úr !efl ilC ii)- i¡r¿cL¡r- iif-, a rle .iLi(r (ir itii,ji]tl,ti;ifr ,,, ¿¡,..,¡¡|.,ra, de prctposrcrlt eo,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determ¡ne el Banco
de l\4éxico. cuando los índices que requieran tanto "Et conkatista" como "La Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México, 'La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de [,4éxico.

Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentales de ios
costos rlari..ir)5, el costo por f¡nanciamiento y el cargo de utilidad orig¡nales durante el ejerc¡cio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
interés que el contratista haya considerado en su it oilr: i: (-ri. .t; .r ¡t: tli)1.:rs ; rle¡r]rlel]ios que Dara tal efecto
ii'r i:l l3 Sea:iai¡..., !li. l¡ at..a:il:t Pt : _t:t.

Una vez aplicado el procedim¡ento respectivo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumpl¡miento del
contrato inic¡almente otorgada.

Cuando existan trabaios ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista', el
aiuste se realizará considerando el periodo en que deb¡eron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efect¡vamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este últ¡mo.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedim¡ento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que ¡ntervienen los insumos, mediante el siguiente procedim¡ento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante e¡ proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se aplicará el procedim¡ento enunc¡ado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

;,TiJilL""?.,un 
de los trabajos materia del presente *-,"rF" parres se ,r,*." 
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una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes i S días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los misrnos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón
física, en un plazo que no exceda de -!: dias iii¡lr¡¡!*s, lo cual se realizará mediante la suscripción dei acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia,,.

''La Dependencia' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos ierminadcs y
sus partes sean identificables y susceptibles de utiltzarse.

Una vez fotmalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturates..Íi¡dos a parlii de diclt.¡ iec¡i:r:ii:¡, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
as partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho f niquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestién, el
resultado del fin quito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El contratista" el pago
correspond iente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asurnidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realiza3ión
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las faculiacles suficientes para la toma de decisioñes en todo lo
relativo al cumplimrento de este conirato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas. la
sustituciÓn del superintendente de construcción, y 'El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente r.,r;,;o:ator a :r ia lnr,,tlacjon

DÉcIMA,. RELACIoNES LABoRALES

''El Contratista", como empresario y patrón del personal que oclrpe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el Único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. 'El Contratista" conviene por tantó en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ,,La

Dependencia", en relaciÓn con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a,,La ", a más tardar a días
naturales contados a part¡r de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los su de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, ,,El

igual término.

j
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oÉctMA pRtMERA.-RESpoNSABtLtDADE

"El contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato. cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vtctos
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicioJque por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantia otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no ri-: .ir:.:: a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo casc se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Le).de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas y su Reglamento.

Si con motivo de la i ,rri..:f ,r (-,r' de los derechos de cobro Solicitada por el contratista se orig¡na un retraso
e-r.l el pggo, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de ta Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4ismas.

[] ai)rlirat;:rlir .:rt:,r e r{:(r irj:,r,,,r:;¡i-,1i, rt¡ l¡-1 Obj Uijr,r air.t: il ,q :idalUtatt¿r COn i,:S ¡tr:rSi.1rrats rlue
:: l:ri.liltlala'iliii, .r'rril r.''rr.i¡r il. r,lr¡ É: ..:raa):rl.dir:ii¡.,ai terrriiii ¡atrrire:-iccotr r¡ tlereclro r¡Lre ltacer
'rir irr .:il COI ir., ilr rl, ii:,lrL;trLt.. ,r:,i, r,,, l'r.;: iri:: i;..rr ititúS.

coNÍRAro No. 2016-12-CB-A-004-W-00-2016

DÉCIMA SEGUNDA.
TRABAJOS

que las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras obleto de este contrato se están ejecutando fjor"El Contratista' de acuerdo con el programa de r,rter:i:cror it..r.,e¡i.D. para lo cual ,,La óependencia,,
comparará periódicamente el avance : : r¡r r:.: las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia,, procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
eiecutada (!o!al est¡mado acumulado) y el impo(e de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, n]errsr¡il¡rciite se hará la retención o devolución que corresponda

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último r.rres del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que 'El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) rrrensual del importe de los trabájos
que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena se
aiustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" i'¡rerrsrialmente y hasta el momento en

convenclonales Se aplrcarán 'lr{r¡r\.i rillrC¡rlp en las estimaCiOneS Corrgspondientes. En el SupUeQtO qUe
oersrstan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no,¡ty'ber en un mes volümenes ábqbra
qLré estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retenf'$t y aplicación. El Conltatista" 9Áeé,//rR
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicac¡ón de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortuito o fuerza mayor deb¡damente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a d¡cho límite se dará inicio al procedim¡ento dé rescisión
administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, cuando no se
haya llegado al lím¡te de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exig¡r el
cumplim¡ento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a,,El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que Ie hayan sido retenidas, aplicando además,
si da lugar a ello, la f¡anza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima

DECIMA TERCERA.

''La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporal¡dad que no podrá ser indefin¡da.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del conkato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprend¿ la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formal¡zación se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo r j/t del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo f .ig del Reglamento Oé la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionar¡a un daño o perjuicio gravá al Estado; se
determine la nulidad de actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no eiecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependenc¡a", quien determinará lo conducente denko de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contrattsta"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminac¡ón anlrcrpada del contrato. La DepFJñdencia procederá a tqmar poseiión
de los trabajos eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de tasff$laciones respectrvas,§9n su ci:so.

/ I) q,,,/
,/
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proceder a suspender ios trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm inistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El contratista,,:

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, ir j:,,. i-1,r¿ri.rf 'r, procedimientos y requisitos que establecr) la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
ad m inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mrsmo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamenie los trabajos objeto de este contrato.

d). lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo r l,.,- del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Conkatista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este conirato o el sobre costo que resulte de la rescisión, clebiendo fundamentar y mot:var
las causas de la aplicación de uno o de oiro, inclepend ientemente de hacer efectiva la garantía otoroada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente ¡a rescisión administraiiva
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se cornunicará a "El Contrat¡sta" expon¡endo Ias
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación clel inicio de la rescisión, manifieste lo que a
SU dereChO COnVenga , .iiri,i:a ar, ii .,i:t:ir i.i.: t-,t :i;ir:r,i i¡.r¡- ir.rl iri jariirititii3:t, en CUyO CaSO, tranSCUfIidO
dicho plazo, "La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quinóe (1s) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". C.rij!r.L-.¡:rdc l¡s
i,,.'i,er-ri.::; i)j. !'i:r.i:riI,'- r',.,;' ,.ia, ..:. i itr,,:::.r',,,, Enel supuesto de no producir contestación

"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las ¡,4ismas y su Reglamento, así como en apego a los dentás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia,,
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecuiados para hacerse cargo del inmueble y de.las
instalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabalos, ¡evantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada dei estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de d ez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

I
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La determinación de dar por rescindido adm inistrativamente el contrato. ser revocada\ mod fic ¡da

i0

por "La Dependencia"
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lniciado el procedim¡ento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su ju¡cjo,
suspender el trárnite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de concitiación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resolución correspondiente por "La Dependenc¡a" a "El Contratista,,.

DÉcIMA QUINTA.

Las partes se obligan a suietarse estrictamente para la ejecución de la obra obleto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos, lineam¡entos, proced¡mientos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ¡as M¡smas, su Reglamentó
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SExTA.-oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEcIFIcAS

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), det monto de los kabajos contratados.

DÉcIMA SEPTIMA.-JU RIS DIccIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la leg¡slación v¡gente en la
materla, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
[,4éxico, Distrito Federal. renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma la Ciudad de Ch
de de

de los Bravo, Guerrero, el día Catorce del mes

EL DIRE iOR GENERAL D
SCT'GUERRERO'

DUARDO ROT]RIGt AEREU

CONS TRUCTORA
IISTA"

MOBILIARIA RODHEZ.
DE C-V,

ING, CÉSAR
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